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SECRETARIA COMuN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NOi O62   PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD

FISCAL

La    Secretaría    General       y   Común    de    la    Contraloría    Departamental    de'    Tolima,    dando
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por
medio  del  presente AVISO,  al  señor SALOMON   LOZANO TIQUE,  con  cédula  de  ciudadanía
No|   93.375.322,   en   calI-dad   de  Almacenista   (Supervisor)   para   la   época   de   los   hechos;   del
AUTO   DE   APERTURA   No.   O62   deI   29   de   Abril   de   2024   dentro   deI   Proceso   de
responsabiI¡dad     fjscal     radicado     con     el     No|     112-065-2024     adelantado     ante     LA
ADMINISTRACION   MuNICIPAL   DE   COYAIMA  TOLIMA.,   proferido      por   la   DÍrecci'ón
Técnica  de  ResponsabilI|dad  Fiscal  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima.

Comunicándole   qT9   según   lo   djspuesto   en   el   Art.   Octavo   de   la   providencia   notificada,   la
diligencia   de  verslon   I¡bre   y  espontánea   se   realizara   para   el   señor  SALOMON     LOZANO
TIQUE el  día  25 de septíembre de 2024 a  las 9:00 A.M.  o  por escrito según  el  auto citadó.

Contra   la  presente  providencía  no  procede  recurso alguno.

Se  le   hace  saber  que  esta   notífI-cación  se  cons¡dera  surtida   al  finalizar  el   día  slguiente  a   la
fecha   de   Desfijacíón   de   este   aviso   en   cartelera   y   en   la   página   Web   lnstiltucjonal      de   la
Contraloría  Departamental  deI  Tolíma.

Se  publíca` copia  íntegra  del  Auto  en  catorce  (14) foIÍos.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ENA

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar públ¡co y vis¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  y
Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Toll'ma   y  en   Página   Web   institucional   por   un
término  de  cinco  (05)  días  háb¡les,  a  partir del  25  de Junio  de  2024   las  O7.iOO   a.m.

DESFIJACION

Hoy  O2   de  Jul¡o   de   2024     siendo   las   6:00   pm.,   venció   el   término   de   fiJ-ación   del   anter¡or
AVISO,   se desf¡ja y se agrega al  expedíente respectívo.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretario  General

E/aborÓ.   María  Consue/o Quintero
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APEFtTIJFLA DE PROCESO CODIGO: F12-PM- FECHA t)EAPROBACION :06-03_2023

DE RESPONSABILIDAD FISCAL RF-O3

AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 062

En  la  ciudad  de  lbagué,  al  veint¡nueve (29)  día  del  mes de  abril,  de dos  m¡!  veint¡cuatro
(2024), La D¡rección Técn¡ca de Responsab¡lidad Fiscal de la Contraloría Departamenta! deI
Tolima,  profiere Auto de Apertura del  Proceso de Responsab¡lidad  F¡scal,  bajo el  rad¡cado
No.   112~065-024,  con  fiundamento  en  los  artículos  40  y  41  de  la  Ley  610  de  2000,
teniendo en cuenta lo sigu¡ente:

COMPETENCIA

Este  despacho  es  cc,mpetente  para  adelantar  el  presente  proceso  de  Responsabilidad
Fiscal, de conform'Idad con lo dispuesto en los artículos 268 y siguientes de la Const¡tución
Poll'tica  de  Colombia,  Ley 610  de  2000,  ordenanza  No.  008  de 2001,  Auto  de Asignac¡ón
No.111 del  13 de marzo de 2024 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE IIECIIO

Motiva  el  ¡nicio  de[   presente  Prc,ceso  de  Responsabilidad  F¡scal  ante  la  administrac¡ón
municipal de Coyaima -Tol¡ma, con fundamento en los artículos 40 y 41 de la Ley 610 de
2000,  ten¡endo  en  cuenta,  los  hechos  puestos  en  conoc¡miento,  mediante  memorando
CDT-RM-2024-00000356,   em¡t¡do   por   la   Dirección  Técnica   de   Control   F¡scal   y   Medio
Ambiente, con fecha de rad¡cado O6 de fiebrero de 2024,  a través del cual traslada a esta
D¡rección e! ha!lazgo fiscal No.  58 deI Ol de febrero de 2024 y sus anexoS,  hallazgo que se
depone en los sigu¡entes términos:

"#Ji£L4ZtñO  Í,E AuOfflO#Lz:A  AoMJJVtSr" 77i,i  cOn, ffl£5t,Wrz]  JJUCIO£wcffi
DISCIPLINARIA  Y  FISCAL  NO.13  (Confirmar): Inadecuada  entrega  de  bienes  a  la
Fiscali'a sin el Jleno de ¡os requis¡tos.

Contrato No MC-290 deI  17 de agosto de 2022
O bj eto Suminjstro de mobiliario con f¡nes de mejorar el fortalecimiento de la eStructura fl'5ica

de la  Fiscali'a 39 del  mun¡cip¡o de Coyaima To]ima.
Valor lnicial $13.220.400
Plazo 30 días
Co n tra t¡ sta Yoana Patr¡cia Pacheco Ocampo
Su pewisor Salomón Lozano T¡c]ue
Acta lnic¡o 19 de agosto de 2022
Fecha Terminación 17 de septiembre de 2022

Cr¡ter¡t, :

Constjtución Nac¡onal de 1991, arti'culo 209
-   Ley 610 de 2000, artículos 3 y 6
-   Ley 1474 de 2011, artículos 83 y s.s
-   Ley 1952 de 2019, arti'culo 26, 38 numerales l,11, 22 y 23
-   bey 2094 de 2021, artículo 13
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CONDICIÓN

S.F__r.u1_o_±5ompr?bar  qLi£  la  pdmin.istrfc¡Ón  Tun¡c¡pa_l  np  Fene  instrumentos  de  contro!  y
v,e_ri?fac¡Ón pa,rla garantizpr la cuftod¡a y, saJvagyá_rda de íos b¡enes muebles entregaJos'a
t?rcer?s_,   ni.  lleva_  a   cp,bo  .copfrontpción   per¡ód¡ca   de   su   deb¡da   ut¡l¡zación,   Jstado  y
pemanen_c¡p,_  afiirmación   hecha   al   encontrar   casos   como   el   acaec¡do   al-  solic¡tar  'la
rF:po_nfgbi_liqag_dEl  manejo y custodia de  los elementos adquiridos  med¡atie el  contrabo
No.  390_de!  17 de marzo qe 2022.,  toda.vez que si  b¡en  e: cierto dentrc, del  expediente
cp!tractu?!. reppsa comprobante d.f en.trada.y sali4a _del almacén munic¡pal, rio sá reg¡stra
con ,exa,fÍ,¡tTd la persona q_ue r€cibe de quf entida_d hace parte, tampóco -se cíarifiáa bajo
qué calidad se otorgan estos elementos a la Fiscali'a.

De  ig_upl  Tanera  se  evidenc¡Ó  al  interior  del  contrato  que  existe  una  sal¡da  del  almacén

Tyn¡Fipal{  En  la_qu_e firma  unp  persona  que  designa  como  la  soi¡citante,  s¡n  embargo,  ai
int€!¡pr dEl  cor,trat?  no s_e advierte  niriguna  solic¡tud  de  la  Fiscalía  a  la Alcaldía  M;ni¿¡pal
solic¡tando estc,s elementos.

E_! este_ mismo orden de ideas llama ía atención que el mun¡c¡pio sum¡n¡stre mobiliario con
f¡ines qe  m€!9ra.r el  fcjrtalec¡m¡ento  c!e  la  estructura  ffs¡ca  dé  la  F¡scalía  39 del  mun¡cip¡o,
pEse_la entida_d contar con sus propios recursos para tales fines, si b¡en es c¡erto la f¡ü;en{e
d`e fiinanciac¡Ón del rubro contr¡bucjón sobre coritratos de obra públ¡ca del cual se tomarcin
los..r_fcursos  para  el  presente  contrato  está  dest¡nado  pará  la  preservac¡Óri  del  orden
público  y  segur¡dad  c¡udadana,  e§tos  deberán  emplea;se  de  rianera  exclusiva  en  los
prcJgrpmas.y pro.ye.ctos a travé.s_ de los cua_les se ejecute el  pian  integral  de seguridad y
convivenc.¡a f¡udq?an9_,_ como bien se puede aprec¡ar en el  caso qiJe ric,s ocupa-se usarón
er  iJpa gest¡.pac¡fn diferente como fue el  sum¡nistro de mob¡li-arícJ para  el fiúnc¡onam¡ento
de   la_ _fiscalía,  _basado   en   estos  argumentos   la   Contraloría -\deáartamental   del  Tolima
cgns¡qera  se  h?  ger,erado  u_n  presunto  detr¡mento  patririoniaí  al  mun¡cipio  de
Coya¡ma   p.or _!?  _s_uyi_a__ge _ $13.220.4OO   cc,nforme   a/    pago   efectuado   según   G¡ro
presupuestal NO GG1 2022002577 del  10 de nc¡viembre de 2022.

Causa:

Irad_fcu.aga  ¡nversión  de  los  recurs;s  del  fondo  de  seguridad  y  convivenc¡a
terr¡tori a l .

Efecto:

-   Generar situaciones que puedan ocas¡onar irregular¡dades de diversa índole.''

De la información relac¡onada en el hallazgo No,  58 del Ol de febrero de 2024,  el ente de
control  puede concluir que,  el  presuntó detrimento se en'cuentra  reflejado en  la inversión
de recursos del  municipio  para  la  compra de mobiliario al sector justicia y en especi'fico a
las  instalaciones  de  la  Fiscali'a  39  de  municipio  de  Coyaima  - Tolima,  pertenec¡ente  a  !a
rama   judicial    de¡    sector    público    la    cual    cuenta    con    autonomía    administrat¡va   y
presupuestal,  sin  que  obre  documento  de  comodato  o  préstamo  de  uso,  situación  que
generó  un  presunto  detr¡mento fiscal  en  la suma  de TRECE  MILLONES DOSCIENTOS
VEINTE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($13.220.400iOO].
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DIRECtlóN TECN`ICÁ bE RESPOÑSABILIDAD I=ISCAL
= `3.il`\ .,PROCEÉÓ:  RESPONSABILIDAD FISCAL.-RF

AuTo DE ApEiTuri DE p`RocEso CODIGO: F12-PM-
FECHA DEAPROBACION :06.03-2023

CÜNTRÁLORIAi)r+'.\I{i^"'iw.\f,ÜLii+TOL.L`l\-:```'.,¿I=,i\3,,!Ü`*li::¡ii:.i`'`=n,`, DE RESPONSABILIDAD FISCALt RF-03

IDENTIFICACIóN DE LA ENHDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSAÉLES FISCALES.

1. . IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre

N IT.
Representante regal

_ ADMINISTRACION  MUIüCIPAL  DE  COYAIMA  -
TOLIMA|
890.702.023-1
OSWALDO MAURICIO ALAPE ARIAS

2.   IDENTIFICACIóN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre
Cédula de Ciudadanía
Cargo

Nombre
Cédula de C¡udadanía
Carg o

WILLIAM WALTER LUNA YARA
93.4É3.981 de Coya¡ma -Tolima.
A¡calde, para`la época de los hechos.

SALOMON LOZANO TIQUE
93.375.322 del lbagué -Tolima.
Almacenista    (Supervisor),    para    la    época    de  .Ios
hechos.

DETERMINACIóN DEL DAÑo pATRIMoNIAL. AL EsTADO Y LA ESmMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determinac¡Ón  del  daño,  debemos  recordar  que  en  materia  fiscal  el
daño,  es  la  les¡ón  al  patrimon¡o  público,  del  cual  se  deriva  e'  periu¡cio  y  !a  consecuente
obligac¡ón de resarcir]o. Al respecto el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, prec¡sa que:  "fTara
efiáctos de  esta  ley se  ent¡eride  por dañci  patr¡monial  ál  Estado ja  le:¡Ón  del  i]atrimonio
público,  representada  en  el  menc,scabo,  d¡sm¡nución,  peüiJic¡o,  detrimento,  pérdida, o
deterioro  de  los  bienes  o  recurscjs  públ¡cos, o  a  los  intereses  patrimon¡ales  del  EstadcJ,
producida por una gestión fiscal antieconóm¡ca, ¡nef¡icaz, ¡neficiente, e inoportuna, que en
térm¡nos  generales,   no  se  aplique  al   cumpl¡mienlo  de  los  comet¡dos  y  de  los  fines
esenc¡ales del Estado, particularizados por el objet¡vo func¡onal y organ¡zac¡onal, programa
o proyecto de los sLüetos de vig¡lancia y control de las contralorías.

Dicho  daño  podrá  ocas¡onarse  por  acc¡Ón`u  omis¡Ón  de  los  servidores  públ¡cos  o  por  la
persona natural o jurid¡ca de derecho privado,  que en fiorma dolosa o culposa produzcan
directa-mente o contr¡buyan al detrimento al patrimonio público."

Este  precepto  legal, tiene 'un  carácter  enunc¡ativo,  pues  incluye  dentro  del  concepto  de
daño, los perjuic¡os, definidos como la ganancia líc¡ta que deJ'a de obtenerse, o gastos que
se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, además del daño o
detrimento materiaL causado por modo directo que pueda sufrir eI Estado,

E! concepto  expuesto  advierte que el  daño ocas¡onado  con  la  gest¡ón  fiscal,  debe recaer
sobre  el  upatrimonio  público",  es  dec¡r,  en  los  ub¡enes  o  recursos  públicos"  o  en  los
uintereses patrimonia[es del Estado."
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Al  respecto de este elemento,  Ia Corte  Constituc¡onal  en Sentencia  C-840  de 2001,  MiP.
Dr, Jaime Araujo Rentería, señaló:

" Par.a  l.a  estimac¡Ón  de.l _.!pñ?  debe _acud¡rse  á  las  reglas  generales  aplicables  en

mafer¡a   de  +responsab_il.idad,   por   io  ían_to, . entre   ótros-factores,   áue   han   de
vf_l?rf,rs_e, , Pebe  considFrarse   que.  ?quél. d€be_  ser  cierto,   espe¿ia¡,   anormal   y
cuant¡ficable ccin  arreglo  a  su  real  ñ,agn¡tud.  En el  procesc, dé  det;rm¡nación d;el
n]p_!to del ?a.ño, por €onsigu!ent£{ ,ha ge establecerse no sólo la d¡mens¡Ón de éste,
s_ino q¥e d_ebe _examinarsf tamb¡én s¡  eventualmente,  a  pesar de  la. gestión f¡scál
irregular, la adm¡nistrac¡Ón obtuvo o riQ algún` benef¡c¡o."

En  este  orden  de  ideas,  para  atribuir  Responsabilidad  Fiscal  en  cabeza  de  un  servidor
púb'ico  o  part¡cular,  es  ¡ndispensable  que  esté  demostrada  la  existencia  de  un  daño  al
erario, cierto y cuant¡ficable, anormal, especial con arreglo a su real magnitud.

Por lo anter¡or, en aras de proteger y garant¡zar la correcta y legal util¡zación de los fondos
púbI¡cos, se est¡ma conveniente d¡sponer la apertura del proceso de responsabilidad fiscal
ante  la  ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL  DE  COYAIMA  -  TOLIMA,  conforme  a  los
hechos que son motivo de pronunciam¡ento a trayés de este auto y que tienen origen en
el  hallazgo fiscal  No,  58  del  Ol  de febrero de 2024,  rem¡tido  por la  D¡rección Técnica  de
ControI  Fiscal  y  Medio Ambl'ente,  al  d.eterminar  un  pr-esunto detrimento  patr¡monial  en  la
suma  de  TRECE  MILLONES  DOSCIENTOS VEINTE  MIL  CUATROCIENTOS  PESOS
($13.220.400.oo},   teniendo   en   cuenta   que , los   presuntos   responsables   fiscales,
mediante  eI  Contrato  de  Sum¡nistro  No.  'MC-290  deI  17  de  marzo  de  2022,  ¡nvirtieron
recursos  públicos  munic¡pales,  para  adquirir bienes  muebles  a  un  tercero 'como  lo  fiue  la
F¡scalía   39,   s¡n   haber  tenido   en  cuenta  que  dicho  órgano  acusador  goza   de   plena
autonomi'a   administrat¡va   y  presupuestal,   y  que  además  no   hace  parte  de   la   rama
ejecut¡va  del  orden  munic¡pal,  Ios  cuales  fueron  entregados  sin  documento  alguno  que
acreditara que los mismo eran a título de comodato o préstamo de uso.

ACE RVO PROBATORIO

El  proceso  de  responsabilidad  fiscal  que  se  apertura,   se  fundamenta  en  el  sjgu¡ente
material probator¡o:

1.   Memorando CDT-RM-2024-00000356 de fiecha O6 de febrero de 2024,  mediante el
cual  la  D¡recc¡ón Técnica  de C9ntrol  Fiscal  y  Medio Ambiente,  traslada  el  hallazgo
fiscal No. 58 del Ol de febrero de 2024; (folio  1).

2.   Hallazgo fiscal No.  58 del Ol de febre+o de 2024; (folios 2 al 6),
3.   Cd que cont¡ene los soportes del hallazgo fiscal;  (folio 7).

1. Carpeta Contrato_MC-290  2022.
2. Carpeta lnformac¡ón Presu-ntos Responsables
3, Carpeta Objec¡ones_Mpio_Coyaima
4. Archivo PDF Carta_Salvagarda_Coyaima.pdf
5. Archivo PD F Certificac_Entrega_Carpetas_Exp_Contractuales
6. Archivo PDF Certif¡cac¡on_Cuant¡as_Contratac¡on. pdf
7. Archivo PDF Punto_1_Requerimiento_CDT-RS-2023-5708

4. Estudio de Antecedente No. 071 del 22 `de febrero de 2024; (folio 8).
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}

5. Infome de evaluación de Antecedénte No. 053 del Os de marzo de 2024; (fiol¡o g al
11).
6. Auto de as¡gnac¡ón No.  111 deI 13 de m'arzo de 2024; (fol¡o 12).

VINCULACIóN AL GARANTE

En  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  cuando  el  presunto  responsable,  o  el  b¡en  o
contrato  sobre  e!  cual  reca¡ga  el  objeto  del` prQceso,  se  encuentran  amparados  por  una
póliza, se v¡nculará a la compañía aseguradora, y para este caso concreto corresponde a la
vinculación  de  la  compañía  ``ASEGURADORA SOLIDARIA  DE  COLOMBm  SIA.JJ,  con
Nrri  860.524.654-6  en  calidad  de  tercero  civ¡lm_ente  responsable,  en  cuya  v¡rtud  tendrá
los mismos derechos y facultades del princ¡pal ¡mpl¡cado de conform¡dad  con los artículos
44dela ley610y 120de la Ley 1474de 2011.

La  Compañía  Aseguradora  o  Garante,  en  su  calidad  de  tercero  c¡vilmente  responsab!e,
responderá hasta el monto amparado  en la pól¡za de seguros y su respect¡vo contrato.

Sobre este punto es pertinente indicar que el seguro de manejo  tiene -por f¡nalidad cubrir
al  asegurado   (en  este caso a  la entidad  que admin¡stra  recursos públicos)  por los actos
incorrectos que cometan   sus empleados   que ¡mpliquen aprop¡ación   o uso indeb¡do   de
los recursos de la ent¡dad.

Lo dicho,  encuentra  apoyo en  el  análisis que real¡zó sobre el  particular la  Corte SLlprema
de Justicia,  med¡ante   sentencia   de la Sala de Casación Civil de 24 de jul¡o de 2006,  exp,
00191:

``El  seguro  de  manejo,    por su  parte,  también    fue  creado  por  la  precitada  ley '225  de

1938,  que  en  su  artículo  2O  señala  que  aquel  tiene  por  objeto  garantizar  el  correcto
manejo de fondos o valores de cualciuier clase que se confíen a  los empleados públ-icos o
a los part¡cu!ares, a favor de las entidades o personas ante las cuales sean responsables,

(...)

En v¡rtud de este seguro -mejor aún modaíidad aseguratic¡a- se br¡nda cobertura de cara
al  riesgo  de  apropiac¡Ón  o  destinac¡Ón  ¡ndeb¡da  d€  d¡neros  o  b¡enes  entregados  a  una
persona, a título no traslat¡c¡o de dom¡n¡o, dest¡no- que ésta,  per se,  no puede variar,  ad
l¡b¡tum,  vale  decir  por  su  prop¡a  y  mera  voluntad,  razón  por  la  cual  en  esta  dase  de
seguro,   la   obl¡gac-ión   ¡ndemnizator¡a   del   asegurador   afíora   cDn   ocas¡Ón   del   uso   o
apropiadión  indebida  de las espedes  monetarias o  bienes  por  parte  de  aquélla,  lo cuaÍ,
claro está, debe ser demostrado sufic¡entemente.

Con base en lo dicho para que una pérdida sufirida por el asegurado genere una obligac¡Ón
indemnizator-ia   a cargo de la aseguradora   (es decir que   sea cons¡derada como siniestro)
se  requjere  un  acto  o  infiracc¡ón  cometidó  por  el  func¡onar¡o,  que  debe  presentarse
durante la vigencia de la pól¡za;  hecho que presuntamente aconteció para el c¡tado caso.
En  la  prádica,  es  [a  entidad  pública  la qLie toma  esta  pól¡za  para  proteger su  patrimon¡o
por las pérd-idas producidas por sus empleados (...)'J.

Al respecto la Corte Constituc¡c,nal, en sentencia C-648 de 2002 manifiestó lcj siguiente:
"(...) En estas c¡rcunstancias, cuando el leg¡slador dispone que la compañía de seguros sea

v¡nculada en cal¡dad de tercero civilmente responsable en los procesos de responsab¡l¡dad
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a_ct4a,.  en_.cumpl!mientc,  de  lof  mandatos  de  inlerés  general  y  de  finalídad  social  del
E_±f3:. _El_ pppel, q¥e juegp .e.l  asegurador es_precisamente  el -de  ggrant¡zar  el  pronto  y
ef€F{.i.vo  pago  de. l.os .peüuic¡of. qye  se  ocas¡onen  al  patr¡mc,n¡o  óúblico  por  e¡  serv¡dár
público responsable de la gestión fiscal, por el contrató o b¡en amdarados áor uha -;¿¡i;á.

Ef_ P_e_cif  ía.vi?cylpcióp  de_l .gararlte  €fP  determ¡_nada  por el  riesgo  amparado,  en  estos
cf:o:  lp  afeCtac¡Óft  ?l  p?tr¡pion¡o  p_ú_blico  p?{  el  incuñipl¡miento-de  la5  obligáciones -áál
contrato.,  l.a  conducta  de .los  serv¡d_orEs  públ¡cos  y  los  b-ienes  amparado;  pues  de  lo
cf_n_t_r3r_i±£,!? p?ryla acusEda resul_Iari'a flesproporc¡onada f¡ comprendiera el d;ber para ias
compañi'as de segurc,s de garantizar r¡esjos -nc, amparados po; ellas.

(~)  3:.  La  vinculac¡Ón  de  lps_ compañías  de  seguros  en  los  procesos de  responsabilidad
fiscal  re.presEnt?  una_ mfgida  !eg¡slativa  razonable  en  aras-de  la  protecc¡Óh  del  ¡nterés
g.eneral_ y_ Pe_  los  pr¡ncíp¡ps  de  ¡gualgad,  morálidad  y  efic¡encia, -economi'a  celer¡dad  e
imparc¡alidad y publ¡c¡dad de la fiunción públ¡ca (...)". (Negr¡lla fuira de texlo del or¡g-inal.)

En  tal  sentido  se  ordenará  la  v¡nculación  al  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscaI
como tercero civilmente responsable de conform¡dad con lo previsto en el arti'culo 44 de 'a
Ley  610  de  2000  a  la  Compañl'a  ``ASEGLJRADORA SOLIDAFLm  DE  COLOMBIA S,A.r'
con Nit. 860.524.654-6, con ocasión a !as pólizas que se describen a continuacióni

Compañía Aseguradora
NrT.
No.  De póliza
Exped icl'ón
Vigencia
Valor asegurado
Amparo
Póliza

Aseguradora Solidaria de Colombia S.A.
860.254. 654-6
480-64-994000000931
T5 lrJÑ l2!ffR:2
15/07/2022.hasta el  15/07/2023
$ 50.000.000.oo
Fallos con Responsab¡lidad  F¡scal
Póliza Seguro Manejo Sector Ofic¡al

FUNDAMENTOS DE DERECHO=

Corresponde a  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  por mandato  Constitucional  (Art.
272) y LegaI (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000,  1474 de 2011 y 1437 de 2011),  "e5íab/ecer
la  responsa.b¡.lídad  que  se .der¡ve  de  la  gestión  fiscal,  ¡mporier  las  sanc¡onéS  pecun¡ar¡as
qye .seap del_ caso,  recaudar su monto y ejercer la jur¡sdicc¡Ón coactiva sobre ios alcances
dfquf¡Pos  c!e  la  mi:rna";  la:!al  constituye  una  espec¡e  de  responsabilidad  patr¡mon¡al
e_x!g_I!Pl_e _ : _l_o_:_.5e_rv¡dore~s  públ¡.c?s  o  a  q!¡enes  des-empeñfp_ fiuric¡ones  públ¡ás  que  ;ór

?cc¡Ón p ?m¡_s¡ón y en_ .fiorm?.dolosa o cúlposa causen ún daño al património Jel-E±;dJ;ilti
tenor de la Constituc¡ón  Política de Colombia Artículos 6,  29,  123,  124,  209,  267 inciso 3,
268 -5y 272,  Ley42 de  1993,  Ley80   de  1993,  Ley 610 de 2000,  Ley  1474de 2011 y
sus Decretos Reglamentarios.

NORMAS SUPERIORES

Amculo o2
ArtI+culos O6
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i
Arti'culo 291,
Artículos 123 Inc. 22
Artículos 2093

JU RISPRU DENCIA

Corte Constituc¡onal Sentencia C-477 de 2001  .
Corte Const¡tuc¡onal Sentencia C~619 de 2002
Corte Constituc¡onaI Sentencia  131 de 2003
Corte Const¡tucional Sentenc¡a C-340 de 2007
Corte Const¡tucional Sentencia C-836 de 2013

Las  Facultades  otorgadas  en el Titulo  X Cap¡tulo  l  Artículos  267,  268,  modificado  por el
Arúculo 2O deI Acto Legis¡ativo O4 de 2019 y 272 de la Const¡tuc'IÓn Polít¡ca de Colomb¡a.

MARCO LEGAL

Ley 610 de 2000.

>    Artículo O1
>    Artículo O2
>    Artl'culo O3
>    Artículo O4
>    Artículo O5
>    Artículo O6
>    Artículo 40
>   Arti'culo 41
>   Artículo 44

Ley 1437 de 2011

OOO
i=i=i=.t!.S!.gttt<<<AAA

1El deb¡do proceso se aplicará a toda clase de actuac¡ones jud¡dales y adm¡nistrativas.

Nad¡e podrá serjuzgado s¡no conforme a leyes preex¡stentgs al acto que se le ¡mputa, ante juez o tribuna' competente y con
observancía de 'a plen'kud de las formas propjas dE cada jufcio.
En  materia  penal,  la  ley  perm¡siva  o  favorable,  aun  cuando  sea  po5terior,  se  aplicará  de  preferenc'i'a  a  'a  restn-ctiva  o
desfavorable.
Toda persona se presume ¡nocente mientras no se la haya declarado jud¡c¡almente cu'pable.
Quien  sea  sindlcado  t¡ene  derecho  a  la  defensa  y  a  'a  as¡stenc¡a  de  un  abogado  escog¡do  por él,  o  de  oficio,  durante  ta
¡nvestigac¡ón y el juzgamíentc,;  a un deb¡do proceso público sin d¡laciones ¡njust¡ficadas; a presentar pruebas y a controvertir
las que se alleguen en su ccmtra; a impugnar la sentencia condenator¡a, y a no serjuzgado dos veces por el m¡smo hecho,
Es nula, de p¡eno derechc,, la prueba obten¡da con violación del debido proceso.
2 Son  serv¡dores  públ¡cos  los  m¡embros  de  las  corporac¡ones  públ¡cas,  [os empleados  y trabajadores  del  Estado  y de sus

entidades descentral¡zadas territoria¡mente y por sen,¡cios.
Los servidores púb[¡cos están a' serv¡cio del  Estado y de la comunidad;  ejerc£rán sus func¡ones en la foma prevista por fa
Consütución, la ley y el reg'amento.
La  ley determ¡nará el régimen  apl¡cable a los particulares que tempora'mente desempeñen lftJnc¡ones públ¡cas y regulará su
ejercic¡o.
3  La ftJnc¡ón  admin¡strativa  está  al  serv¡cjo  de  los  intereses genera]es y se desarrQ¡¡a  con fundamento  en  ]os  pr¡ncipios de

igua¡dad,  moralidad, eficac¡a,  economía,  celeridac¡,  impart¡alldad y publ¡ddad,  med¡ante la descentrarizac¡ón,  la delegac¡ón y
la desconcentración de fiJnciones.
Las autor¡dades adm¡nistratlvas deben coord¡nar sus actuac¡ones para el adecuado cumplim¡ento de lo5 fines del Estado.  La
adm¡n¡stración públ¡ca, en todos sus órdenes, tendrá un control ¡nterno que se ejercerá en los térm¡nos que señale la ¡ey.
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>    Artl'culo O4

LEY 1474 DE 2011 "Estatuto Anticorrupción"

>   Articulo 82 Responsab¡Iidad de los lntewentores
>   Artículo 83 Supervisión e lnterventoría Contractual
>    Artículo  119.  Solidaridad 4
>   Artículo 120.  Pü7x2as.5

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En  el  presente  caso,  de  acuerdo  con  los  hechos  y  pruebas  enunciados  en  el  hallazgo
número  58  deI  Ol  de  febrero  de  2024,  encuentra  eI  Despacho  mérito  sufic¡ente  para
aperturar formalmente el Proceso de Responsabilidad Fiscal.

EI  Proceso  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  es  una  actuac¡ón  eminentemente admin¡strativa.  La
]ey  610  de  2000,  en  su  artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal  l'como  eI
conjunto  de  actuac¡ones  adm'in¡strativas  adelantadas  por  las  Contralorías  con  el  fin  de
determinar y establecer la  responsabil¡dad de los serv¡dores públicos y de los part¡culares,
cuando  en  el  ejercic¡o  de  la  gestión  fiscal  o  con  ocasión  de  ésta,  causen  por  acc¡ón  u
omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado".

Esta   defin¡c¡ón   y   el   desarro'lo  jurisprudencial   destacan   la   esenc¡a   administrativa   del
proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  y  su  carácter  patrimonial  y  resarc¡torio,  y  dentro  del
contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determ¡na
el  alcance del  estatuto  de responsabilidad  fiscal  {Sentencia  SU  620-96;  C-189-98,  C-840-
01).

La  misma  ley  610  de  2000,  en  su  artículo 4O,  señala  que ``4a ne5p¡ om5ia4w+/M'Jad #5ca/ í7'ey7e
por  obüeto  .el  .refarc¡mi.ento   PE   los   dafios   ocas¡onados   al   pátrimonio   público   como
co.nsecuenc.¡a de la _coftduqa do_losa o culpcisa de quienes real¡ian gest¡Ón i¡scal míe_dianJfte_
e#± nut#daadinedst;a£j/;:C¡Ón  PeCun-lar¡a  que  COmpense  el  riüuício  sufridjñ9f±

D_:_-:Fy?Á, m?Nf:ra,.ai+!e:r:f3 qNF "lp responsab¡l¡qad fiscal es autónoma e ¡ndependiente y se
entiende s¡n peúu¡cio de cualqu¡er otra clase de responsabilidad.''

La norma re¡tera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acc¡ón fiscal, en el sentido que
mediante la misma se obtenga la  reparación patrimonial efect'iva que indemnice el daño o
deterioro,  produc¡do  sobre  el  patrimonio  público  dentro  del  ámbito  de  la  gestión  fiscal.
(Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).
Uno  de  los  objet¡vos  primordiales  del   proceso  que  s?   inicia,   es  el  de  determinar  y
establecer si ex¡ste o no Responsabilidad F¡scal y establecer la cuanti'a del mismo.

4 ARTÍCULO 119.  So/,'daH'dat/. En  los procesos de  responsabil¡dad  f¡scal,  acc¡ones populares y acc¡ones de repeticíón  en

los cuales se  demuestre  la ex'stenc¡a  de daño patrimon¡al  para el  Estado  proven¡ente de sobrecostos  en  la  contratación  u
otros hechos imegulares, Iresponderán solidariamente el ordenador de' gasto del respect¡vo organismo o entidad contratante
con el contrat¡sta, y con las demás personas que concurran al hecho,  hasta la recuperac¡ón del detrimento patrimonial.
(5N^oÉ:4i:i'c.u#hd_ecíl±#.E_d_o FífQ_yi!P± ppr_l_a_ Corte Copst¡tucf?nal m'egian!e ée;á;á;E:5j5-á; ió-Í¡:}5 Artículo 120. PÓl¡za§.  Las pól¡zas de segilros por las cuales se v¡ncule al proceso de responsab¡l¡dad fiscal al garante en

calidad de tercero cMlmente responsab!e prescn-birán en lcS plazos previ'stos en el artículo 9O de la Ley 6iO de 20oO.
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Pait] determinar la responsabil¡dad f¡scal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo
5 de la ley 610 de 2000, sobre la responsabilidad f¡scal y sus elementos que la ¡ntegran:

Una conducba dolosa o culposa atribu¡ble a una persona que real'Lza gestión fiscal.
®     Un daño patrimonial al Estado.

Un nexo causal entre !os dos elementos anteriores.

Para  efiectos de  la  estructuración  de la  responsabiHdad fiscal,  se requiere de la existencia
de una conducta, activa u omis]'va, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor
público  o  un  particular,  según  el  caso,  que  en  el  ejercicio  de  la  Gestión  F¡scal  o  con
oiasión  de  esta, se  produzca  un  daño  sobre  fbndos  o  b¡enes  públicos,  y  e>dsta  una
relac¡ón de causalidad entre la conducta y el daño.

Así  las  cosas,   se  apertura  el   proceso  de  responsab¡lidad  fiscal,   dentro  del  cual,  se
procederá   a   determinar   probatoriamente,    la   existencia   de   estos   tres   elementos
constitutívcS de responsabilidad.

La ocurrenc¡a de la conducta y su aftctatión al patr¡mon¡o estataI
A través  del  presente  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.  112-065Ú24,  se  ¡nvestiga  la
conducta y afectación al patrimon¡o público,  en v¡rtud del  hallazgo fiscal  No.  58 del`01  de
febrero  de  2024,  emitido  por  la  D¡rección Técnica  de  ControI  Fiscal  y  Medio Amb¡ente y
trasladado a esta dirección med¡ante memorando CDT-RM-2024uOOOO356 de fécha O6 de
febrero de 2024.

Se    ¡ndica     en    el    hallazgo    que    el     presunto    daño    patrimonial     causado    a     la
ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL.  DE  COYAIMA  -  TOLIMA,  en  cuantía  de  lrRECE
MILLON ES         DOSCIENTOS        VEINTE         MIL        CUATROCIENTOS        PESOS
($13.220,400.oo}, sürge de la suscripción del Contrato de Suministro No.  MC-290 del 17
de agosto de 2022,  cuyo  propósito  cons¡stió  en  suministrar mobil¡ario  al  sector justicila  y
en  especffico  a  las  instalaciones`de  la  F¡scalía  39,  del  munic¡p¡o  de  Coyaima  -Tol¡ma,
desconoc¡endo,  que  esa  entidad  pertenece  a  la  rama judicíal  del  sector  públ¡co  Ja  cual
cuenta  con  autonomía  admin¡strativa y presupuestal,  razón  por la  cual  se  cons¡dera  que
obró  de  manera  errónea  e]  señor  A!ca[de`de  la  adm¡nistración  mun¡c¡pal  de  Coyajma  -
To¡¡ma y del  supervisor  por autorizar el  pago,  s¡n  primero  haber constatado a que tftub
iban   a   ser   entregados,   al   momento   de   irwertir   recursos   mum¡cipales   "FONSET   en
actividades que no aportan a la convivenc¡a c¡udadana y orden públ¡co, debido a que esta
no está en cabeza de la FiscaI General de la Nación, de confórmidad con lo d¡spuesto.

Respecto  a  la  inversión  de  recursos  provenientes    del  Fondo  Cuenta Territorial,  la  l£\/
1421  de 2010,  en  su  artículo 7  inciso 3,  ind¡ca  que estos deben ser invertidos  bajos  los
siguientes conceptos o eventos:

"Los  recursos  que  recauden  las  entidades  territor¡ales  por este  mismo  concepto  deben

invertirse   por   el    Fcindo-Cuenta   Territorial,    en   dotación,   material   de   guerra_,
r±±!±e___n_s±r!uif!f±_i_ó!nid_e__fiu!aÉ±e_[_e_sJzJo_t_r_a_§_i_n_sétaa:±a!a±i±oufii!szicamDra   de   eaá¡uio   Je
cornun¡cac:¡ón,   comnra   de   terrenosr   monta¡e   v   operac¡ón_dJ3_redes__de-¡rit;I¡t];n:¡á, ;e;;mrierisaS -a ;ár§¿ná; aue -c;f;boré; áón la iu§t¡cia v seclur-i-da¿

de  las  m¡srnas;  serv¡c¡os  persona[esr  dotac¡Ón  v  rac¡ones,  nuevos ac]entes y
slol dados,  m iemt_r_a_s__s_e_¡hj_f;¡_a_I_a_s_¡_gJu_i_e_n_Ie_v_¡_gJe_n_f:_¡_a_Q_e_n_IE_r_£adÍ_z_a_£Éó_nLd_e_g_a_s_Ios_
dest¡nados a qenerar un  amb]-ente cfue Drot,¡c¡e !a segur¡dad v la conv¡venc¡a
c¡udadanar para garant¡zar lai r,reservaC¡Ón de] orden DúbI¡co."
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Adicional   a   lo   anterior,   es   menester   indjcar   que   no   existe   documento   alguno   que
demuestre  a  que  título  o  en  qué  calidad  fueron  entregados  los  elementos  adqu¡r¡dos
mediante  el  contrato  de  sumín¡stro  No.   MC-290  del   17  de  agosto  de  2022,  dando  a
entrever  que  las Adm¡n¡stración  Municipal  de  Coyaima  -Tollma,  perdió  la  propiedad  de[
mob¡liar¡o,

La  conducta  que  se  evalúa  a  través  del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal  No.
112-065-024,   se   encuentra   soportada   en   el   hallazgo   No.   58   de   2023,   contrato   se
suministrÓ  No.  MC-290-2022,  comprobantes  de  ingreso  y  salida  de  almacén,  facturas  y
demás documentos obrantes en el exped¡enteI

Por tal razón, se apertura el proceso de responsabiI¡dad fiscal de acuerdo con lo seña'ado
en el  hallazgo determ¡nado por la Direcc¡ón Técn¡ca de ControI FI-scal y Med¡o Ambíente, al
tener plenamente ident¡ficados a los presiJntos responsables, eI+ daño patrimonia] y e[ nexo
de causalidad, que para efectos de este auto de apertura asciende al valor relacionado en
el cuadro anter¡or.

Por   lo   anterior,   es   evídente   la   ex¡stenc¡a   de   hechos   irregu!ares   que   presumen   la
responsabilidad, al existír jnd¡cios ser¡os del daño patr¡mon¡al al  Estado, cuantificado en la
suma  de TRECE  MILLONES  DOSCIENTOS VEINTE  MIL  CUATROCIENTOS  PESOS
($13.220.400.oo} y de sus posibles autores.

En  consecuencia,     se  ordenará  v¡ncular  al   Proceso  de  Responsabil¡dad   Fiscal   bajo  el
procedim¡ento ordinario  a:  WILLIAM  WALTER LUNA YARA, identificado con cedula de
ciudadanía  No.  93.443.981  del Coyaima -Tolima,  en calidad de Alcalde,  para  la  época de
los  hechos,  y  SALOMON  LOZANO  TIQuE,  identificado  con  cedula  de  c¡udadanía  No.
93.375,322 de lbagué - Tolima, en calidad de Almacen¡sta (Supervisor),  para la época de
los hechos|

En tal  sentido se le entera desde ya  a  los presuntos ¡mplícados del  derecho de defensa,
contrad¡cción y debido proceso que les as¡ste en el transcurso de las d¡ferentes diI¡gencias
que se  adelantarán  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal.  Para  tal  evento  se  les
notificará  el  contenido  del  presente  auto  y  se  les  proporcíonará  la  facilidad  para  que
puedan  rendjr  vers¡ón  libre  y  espontánea,  para  lo  cual  pueden  estar  asistidos  por  un
Abogado si así lo estiman conveniente, Io mismo que soli-citar y/o aportar las pruebas que
consideren conducentes y pert¡nentes para su defensa.

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRuEBAS

De otra parte, habrá de considerarse que como el proceso de responsabi'idad fiscal que se
adelanta  debe  contar  con  el   material   probatorio  sufic¡ente  que  le  permita  tomar  las
decisiones que en derecho corresponda y en vista que no se cuenta con los elementos de
juicio necesarjos para dar claridad a la situacjón presentada, será ¡ndispensable insist¡r en
el  aporte de los documentos y demá§  pruebas a  que  hubiere  lugar y que se consideran
necesarias para motivar una decis¡ón de fondo. Lo anterior, con fiundamento en el artículo
22 y sigilientes de la  Ley 610 de 2000,  en concordancia con las disposiciones pert¡nentes
de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso.

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya  que  el  fin  de  la  misma  está  dirigido  a  crear  certeza  en  el  fallador  del
asunto,  es  necesario  estudiar,  lo  referido  a  la  conducencia,  pertinenc¡a  y  utilidad  de  la
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prueba  con  miras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aqiiellas que  resulten  ¡dóneas y
necesarias, que tengan apti'tud de probar y esclarecer aquello que se qujere resolver, que
se refieran a los hechos del proceso y qiie respeten el principio de economIÍa procesal.

Así las cosas, tenemos que la conducencia6 hace relación a la idone¡dad legal de la prueba,
ya  que  existen  e!ementos  probatorios  que  por  prescripción  de  la   m¡sma  ley  no  son
posibles utilizar, a pesar de la libertad probatoria, para c¡erl:os asuntos.

La pertinéncia7 por su parte, se refilere a que la prueba a decretar verse sobre los hechos
del proceso, y en espec¡al sobre los determinados en.esa petición.  De la mísma forma que
en  nuestras  conversaciones  d¡arias,  las  dirigimos  sobre  un  mismo  asLlnto,  con  el  objeto
que sea  posible  lógica y  materialmente la  comun¡cac¡ón,  de  la  m¡sma forma,  Ias pruebas
que informar una actuación procesa[, deben d¡rig¡rse a los mismos hechos del proceso.

La  utilidad de la prueba tiene que ver con  "..,e/apoyfg gt,e pugo'€ //evar a/prqc¡€So pay¡a
c.u,mpl.¡r el fin. de Frear c€Íteza qe lo§ f]echos en el ánimó de¡ fiunc¡onario juJic¡al, en 'otrc,s
térm.i.nos,.oel  poder  enr¡quek:edor  del  convenc¡m¡ento  del  juez  que  deáermina'da  pru;Ja
conllevais

Es  decir,  ciue  los  e!ementos  aduc¡c]os  al  proceso  con  la  intención  de  demostrar  cierta
c¡rcunstancia, deben tener la vocación de serv¡r para el fin conceb¡do,  tal como es el  casc,
de llevar convencimiento al fLlnc¡onariQ fallador;  pero cuando dicha  prueba no es útil para
br¡ndar claridad a la materia entonces se torna superflua. Así:  ".../a 4yiu£Óg €5 /mííz7 cuay7o'o
sobra_,  por. no  ser  ¡dónea,  no  en  sí  p]¡sma,  s¡no  con  relac¡Ón  a -la  ut¡ljdad  que  le  debe
prestar  ?l  p.roc.eso,.  ya_ .gue_:ste  sol?  _puede  recaudar  las  priJebas  neces;rias  para  el
prc,nunciaT¡.ento  del  fipll.o.  Si  n?s  val¡ér?mos  de  úna  metáfic,ra,  podr¡amcis  dec¡;  que  el
prpc_es.o debe consumir la_s pr_iJebas que le sean absolutamente nriesar¡as para prci;unc¡ar
el  f.allo. y .que  no  puede_ darse  el_  lujo  de  recaudar  pruebas  que  sodre_n, -superfluas,
€c/ur,cíar,¿gso corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesario'©

Entonces,  la ut¡l¡dad de la prueba compromete no sólo la certeza del fallador sino también
los  principios  de  la  func¡Ón  públ¡ca,  ya  que  ambos  concurren  en  la  ¡dea  de  la  eficac¡a,
economía  y  celeridad,  pr¡ncipios  que  buscan  la  realjzac¡ón  de  una  administración  ág¡I  y
transparente en  la  resoíuc¡ón  de los asuntos sometidos a su considerac¡ón,  mot¡vo por eI
cual, la práctica de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos dentro del proceso,
o de  pruebas que tiendan  a  demostrar un  mismo  hecho,  por la  redundancI-a  establecida,
resultan superfluas firente a los intereses de la búsqueda de la verdad y eficac¡a que deben
componer la administrac¡Ón pública.

6 El maesm Ja¡m  PamB ha definido la cc,nducencia como:  ®.,./8 ,-donB,'dad /ega/ que #ene una pmeba pam demosím, debm,-nado flecAo<

S.u^E,n_e _q_u^e^no^.3_xi±s!= u~:.a_ r_pr_m_aJ!9g_=I. _T9 p,_3±.[p5 el emp.Ieo de.I meqip pera áeT_óstnalr un ri9¿-hó-iiriiéih#¡áá-dá. -É¡-Sistáhlá-á-;¡i-iñG¡iíb-=i¿á=¡,
dasn,O,alrazstPamrtae:i^Su^P,Onnf`e_.q^!¡e^?.I TeI9!? q_un3_SeJ~eT_P!O_f, P.F= gETLo_st_pr _e' héchp, es'€ consagrado an la ley. Le conquóeiái -es--uriará;úiáác-¡-ó;

?=t^reDDel^mhsid,¡i: ^P`riO^baliO_:'!O_ y:=_!:_y_,i aJ _fir_g=_ Fba! S`¡ e.l PBc±o.sp p_uE.d.£ de.p}.ostpr £n_-8l prooeso, án -á óñ;Ñláó-áé--e:: riád¡-í'b;=i¡a-tVgñü
(PARRA  QUIJANO,  Jairo,  mar`ual  d9  Derocho  Pfiobatorio-Quinta  Edición,  Libr6ría  Ed¡ciones del  Profes¡ona'  Ltda.,  Bogotá-Colombia,  Pág.
153)_

7 La dogmática jurídica la defirie como ".../a adecuac,'Ón entm íos flecJios que se pn3(enden //euara/p,oceso y ,os ftechos que son íema d© /a

p_r_B_b.3_e_nJ_!_sl±_ Ep oyas .pa]abras, es la. relac¡ón de facio Biiü`5 ]os hechás que Se pretenden demc;sJar-; -eí táiriá-áií i,-ñ]3á-s;.-Ást;-á5;; &n
n_u^=_!=_viP=_ _d¡f{¡_a: _a_IJp_s_E:_c_oyv?rsan!o coT upa pprsom. sobr_e, un deterrri¡naqo iema, corlsideramos ók3nven¡dos a |Ios qu¿ qu¡;r:; h=ú;r
s_c_Pr_£ !e im4s.m_o_y. pF:p5!`¡p?T_os l.a.¡rnpert¡nBn_c¡F d_e qu¡9nes ¡rltroducen conversac¡ories sobra ot,os temas, exactame;n;e -I;r;[-sñi5-SÉdgá; -g;;-ái
pmceso" (PARRA QUIJANO, Ja¡ro, manual de DSledho PÍobalorioQuinta Ed¡c¡ón, Ljbrsría Edic¡ones dsl PÍofss¡onal Ltda., Bogotá-Colomb¡a,
Págs.153-154).

8 LÓPEZ BLANCO, Hemán Fab¡o, ProcedimiBmo Civil-PÍuBbas,  Ed. Dupre Ed¡{oresi Bogc,tá D.C., 2001, Pág. 59-60.
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DE RESPONSABILIDAD FISCAL RF_03

-  Ofic¡ar  a  la  Administración   Mun¡c'ipal  de  Coya¡ma  -  Tol¡ma,   para  que  con  destino  al

presente proceso No.  112~065-024, rem¡ta la s¡guiente informac¡ón:

a.   Informar si  el  mobil¡ario adquir¡do  mediante el  Contrato de Suministro  No.  290 del  17
de  agosto  de  2022,  fiue  entregado  a  la  F¡scalía  39,  de  esa  munic¡palidad  a  ti'tulo  de
Comodato  o  Préstamo  de  Uso,  y  en  caso  afirmativo  allegar  el  documento  que  lo
acredite.

b.  En caso de haberse entrega a ti'tulo diferente,  informar a cual  correspondió y allegar el
documento que lo acred¡te.

-  Incorporar  al  expediente  y  otorgar  valor  probator¡o  a  las+ pruebas  aportadas  con  el
hallazgo fiscal  No.58 de 2023,  emanado de la  Dirección técnica de Control  FI|scal y Medio
Ambiente.

DECRETO DE ME:DIDAS CAUTELARES

S¡ a ello hubiere lugar se ordenará mediante auto y en cuaderno separado, el decreto de
medidas cautelares,  de conformidad  con  lo establecido  en  el Artículo  12 de  la  ley  610  de
2000.

En mér¡to de lo anteriormente expuesto,  la Direcc¡ón Técnica de Responsab¡Iidad  Fiscal de
la Contralorl'a Departamental del To'ima,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO= Avocar conoc¡m¡ento de la presente di¡igencia de Responsabilidad
FjscaI   No.   112-065-2024  ante  la  ADMINISTRACIÓN   MUÑICIPAL  DE  COYAIMA  -
TOLIMA, con Nit. 890.702.023-1.

ARTÍCULO SEGuNDO:  Ordenar la apertura forma! deI  Proceso de Responsab¡lidad F¡scal
No.    112-065-02q,    ante    la    Administración    Municipal    de    Coyaima    -   Tol¡ma,    ciiyo
representante  legal  es  eI  Sr,  OSWALDO  MAURICIO ALAPÉ ARIAS,  en  su  calidad  de
Alcalde Miin¡c¡pal.

ARTÍCULO   TERCERO:   Vincülar   como   presuntos   responsables   al   señor   WILLIAM
WALTER LUNA YARA, ¡dentificado con cedula de c'iudadanía  No. 93.443.981 de Coyaima
-  Tolima,  en  calidad  de  Alcalde,  para  la  época  de  los  hechos,  y  SALOMON  LOZANO
HQUE,  identificado  con  cedula  de  c¡udadanía  No.  93,375.322  de  lbagué  -To!ima,  en
caI¡dad de Almacenista (Supervjsor), para la época de los hechos.

ARTÍCULO   CUARTO:   Vincular   como   garante   en   su   calidad   de   tercero   civilmente
responsable, a la sigu¡ente compañía:                         /~

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., ¡dentificada con Nit.  860.009.578-6,
entidad  que  suscribió  a  favor  de  'a  Administración  Municipal  de  Coyaima  -  Tol¡ma,   Ia
siguiente póliza:

Compañi'a Aseguradora
NrT.

Aseguradora Solidaria de Colombia S.A.
860 , 254.654-6
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Noi  De pó!i-za
Expedic¡ón
V¡ g encia
Valor asegurado
Amparo
Pólíza

ARTÍCULO   SÉPTIMO:   Notificar

480-64-994000000931
T5/ Uí7 /2!tiH2
15/07/2022 hasta eÍ 15/07/2023
$ 50,000.000.oo
Fallos con Responsab¡Iidad  Fiscal
Póliza Seguro Manejo Sector Ofic¡al

`    l

Comunl'cándole el  presente auto de apertura,  por intermedio de su representante legal o
apoderado,   en   la   Carrera   100   No.   9A  -  45  de  Bogotá   D.C.   o  al  correo  electróm-co
nQ±iÉ£a£!gn£s@sg!!±a!:!£±

ARTÍCULO  QuINTO:  Comunícar  aI  §r.  OSWALDO  MAURIC6fiPE  ARIAS,  en
caI¡dad  de  Alcalde  de  la  Administración  Muni'cipal  de  Coya¡ma  ~  Tolima,  Ia  apertura  deI-
Proceso  de  ResponsabiI¡dad  Fiscal,  remitjendo  cop¡a  de  la  presente  providenc¡a,  con  el
propósito  que  surta  los  trámi-tes  de  carácter  contable,   presupuestal  y  financiero  que
correspondan y 'as demás que considere necesari'as.

ARTÍCULO SEXm  Decretar  las medidas  cautelares a  que  hub¡ere  lugar,  conformando
cuadernos separados, ¡ncluyendo la soI¡ci'tud e información sobre los b,-enes.

#:wiLLim.M  y,AH EK LuNA YARA,t ¡dentificado con Cedula de ciu-dadanía  NO.  93.443.981
de  Coyaima  -  Tolima,  en  la  Calle  3  No,  2  -  23  Casa  La  Vega  de  Coyaima  -  Tolima,  y
SALOMON  LOZA" TIQIJE/rr' ¡dentificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  93.375I322  de
lbagué  -  Tolima,  en  la  Manzana  10  Etapa  3  Casa  10  de  lbagué  - Tolima,  o  al  cc,rreo
e l ectró n j co sa!g!Qza±±±2£S@gHÉ!m|

ARTÍCULO  OCTAVO:  Una  vez  notificados  los  presuntos  responsables  ¡ndicados  en  el
numeral  anter¡or  del  conten¡do  de  la  presente  providenc¡a,  podrán  eJ'ercer su  derecho  a
ser escuchados  en  .versión  libre y  espontánea,  en  los  términos  del  artículo  42  de  la  Ley
610  de  2001,  versiones  libres  y  espontáneas,  las  cuales  podrán  ser  presentadas  por
escrito, en la cral deberá ind¡car si cgnoce los hechos materia de iwest¡gación y hacer un
relato de los mlsmos, con las explicaclones que considere pertinentes.

La  aludida  versión  se debe rend¡r en  la  Direcc¡ón Técn¡ca  ge  Responsab¡Il'dad  Fiscal  de la
Contraloría   Depar[amental   del  Tolima,   ubI-cada   en   el   Séptimo   Piso   áel   Edific¡o   de   la
Gobernacl'ón del Toljma,   !os sI-gu¡entes días,'

rsonalmente   la   presente   prov¡denc¡a   a   al   señor
wli.LmM wALTER LuNA yARA

Cédula                    deciudadaníaoN¡t

WILLIAM WALTER L.UNA YARASALOMONLOZANOTIUE

Hora D f,aDD/MM/AA25/09/2425/09/24

93.443.981 8:00 AM
93.375. 322 9:00 AM

En caso de rendirla por escrl'to, deberá radicar el documento en la Secretaría General de la
contra'oría  Departamental  del Tolima  ubl'cada  en  la  calle  11  entre  carrera  2 y 3 frente al

¥rgnac¥aeá:SadtoValre¥p:;odacee:s:o:OVdégSerde¡sipSCo:nrrs:a:nbOi¡:i(:3:Or)fi:snd±Ca;debidamente  firmado,  con  nombre  completo,  número  de  cédula,   indicación  del  correo
electrónico y direcc¡ón fisica,
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De conformidad  con  el  artículo 42 de  la  Ley 610  de 2000,  el  presunto responsable fiscal
también podrá rem¡t'H su versión l¡bre por cualqu'ier med¡o de aud¡o o aud¡ov'isual, s¡empre
que  ofrezca   leg¡b¡l'idad   y  seguridad   para   el   reg'istro  de   lo   actuado.   Si   finalmente  el
presunto  responsable fiscal  dec'Ide  rendir su vers'ión  l'Ibre y  espontánea  de for.ma  directa
ante  el  funcionario  invest'igador, deberá  advert¡rlo al  correo electrón¡co  antes enunc¡ado,
para que se fije fecha para agotar la respectiiva d'il¡gencia.

Igualmente,  se le comun'ica que podrá ser as¡stido por un profesional del derecho s¡ así lo
estiman conveniente.

ARTÍCULO NOVENO: Incorporar y otorgar valor probator¡o a las  .pruebas allegadas en
el  hallazgo  58  de  2023  y  decretar  de  ofiic¡o  la  práctica  de  las  siguientes  pruebas  de
conformidad  con  lo expuesto en  la  parte considerat-iva,  para  lo cual  se l-ibrarán  los ofic'ios
por ¡ntermedio de la Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima.
-  Requer¡r a  la Adm¡nistrac¡ón  Mun'ic¡pal de Coya¡ma -Tolima,  ubicada en la Carrera 3 Con

§aailae : uEeSqdu:nntaroPaáaé¡i:é#inn¡oC'l Pda:' qOu:icCeOrdrFaOs e(lie5irócnoinCtOad:¡g!gÉ¡gg¥:¡ga==:i#£;:3#
presente, so pena  de  incurr¡r en conducta sanc'ionable como lo establece  los Artículos 99,
" y 101 de la Ley 42 de 1993, con destino al proceso de responsabil¡dad fiscal No.  112-
027-2024,  allegue  la  siguiente  'informac¡ón  en formato  PDF al  correo  electrónico del  ente
de control vLÉ|t_anil laun`'ica @contralor¡adeltolima.aQ±£m:

a.   Informar s¡  el  mobiliario adqu¡r¡do  mediante el  Contrato de Sum'inistro  No.  290 del  17
de  agosto  de  2022,  fue  entregado  a  la  F¡scalía  39,  de  esa  munic'ipalidad  a  título  de
Comodato  o  Préstamo  de  Uso,  y  en  caso  afirmativo  allegar  el  documento  que  lo
acred'ite.

b,  En caso de haberse entrega a título diferente, ¡nformar a cual correspondió y allegar el
dociimento que lo acred¡te.

ARTÍCULO DÉCIMO:     En el evento en que aparecieren y se allegaren  nuevas pruebas
que  responsabil'icen  a  terceros  no  v'inculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
sirv'Ieron  de  base  para  la  determ¡nación  del  daño  patrimonial  en  el  presente  auto,  se
procederá a su posterior vinculación, conforme a lo establecido en el ordenamiento legal.

ARTÍCULO  uNDÉCIMO-.   Rem,'tase  a  la  Secretaría  General  y  Común  para  lo  de  su
competenc¡a.

NOTIFÍQUESE, COMLJNÍQUESE  Y CÚMPLASE.

ANDRES MAURICIO AYALA MUNAR
lnvestigador F¡scal
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